
f i t i n a  1 7 4 5

BOLETIN WOFICIAL
Adttón. 7 v e n t a  á t 
ejém platw : T rafagar, 

. SI. MADRXD.-Tel. 42184
D'EL ESTADO *)emp„ SO et*.—A trais- 

do, 1 p ta.—Buecrlpolón: 
T rlm w tre: 2 2 »  p u s

AÑO V M A R T E  S , 1 2  D E  M A R Z O  D E  1 9 4 0 N U M . 7 2

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IST E R IO  D,E M A R IN A

DECRETO de 9 de marzo de 1940 disponiendo cese en 
el cargo de Comandante General del Departamento Ma
rítimo de Cartagena el Contralmirante de la Armada  
don Ramón Agacino y Armas.—Página 1747.

M IN ISTER IO  DE LA G O B E R N A C IO N

Orden de 9 de marzo de 1940 disponiendo que el Coman
dante de la Guardia Civil, don José Garrigós Bema- 
béu, cese en el cargo de Secretario de Orden Público 
del Gobierno Civil de Guipúzcoa.—Página 1747.

Otra de 9 de marzo de 1940 designando para el cargo 
de Secretario de Orden Público del Gobierno Civil 
de Navarra al Comandante, habilitado, de Infante
ría don Antonio Ruberte Fernández.—Página 1747.

Otra de 9 dé marzo de 1940 designando para el cargo 
de Secretario de Orden Público del Gobierno Civil de 
Santander al  ̂ Capitán de Ingenieros don Francisco 
Nprte Ramón.—Página 1747.

Otra de 7 de marzo de 1940 declarando en situación ue 
licencia ilimitada al Auxiliar Administrativo de 4.000 
pesetas, con destino en la Administración Principe.! 
de Falencia, doña Blanca Esther Vigil Fernández.— 
fygina 1747.

M IN IS 1E R IO  DEL EJE R C IT O

CONSEJO SUPRÉMO DE JU STICIA M ILIT A R
Retiros (Varias Armas).—Orden de 2 de marzo de 1940 
• clasificando en la situación de retirado, con el haber 
Que, se indica, ... los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in- 
g i u°st de tropa que se relacionan.—Páginas 1747 a

D1ÁSCCION G ENERAL DE RECLUTAM IENTO  
Y PERSONAL

Destinos.—Orden de 8 de marzo de 1940 destinando a 
disposición del General Jefe Directo de la Milicia de 
;• & T. y de las J. Ot N. S. al Jefe y Oficial de In

fantería que se indican.—Página 1749.
' í ,

M IN IST E R IO  DEL A IRE

AUTOMOVILES.—Circular de 9 de marzo de 1940 fijan- 
9 Plazo de treinta días para la devolución a sus

propietarios de los vehículos que se relacionan, apar
cados en la Maestranza de Logroño.—Página 17S0. 

Otra de 7 de marzo áe% 1940 id. id. id. en la Maestranza 
de Albacete.—Páginas 1750 a *1752.

CONCURSOS.—Circular de 8 de marzo de 1940 am
pliando el plazo de admisión de instancias para Mú
sico del Ejército del Aire, hasta el día v 30 del actual.— 
Página 1749.

Antigüedad.—Orden de 8 de marzo de 1940 rectificando 
la de 19 de febrero último, inserta en el B. O. núrn. 50, 
en el sentido de que la antigüedad/ del Comandante 
de la Escala de Tierra, don José Guevara Lizaur, es 
la de 22 de octubre de 1936.—Página 1749.

Bajas.—Orden de 8 de marzo de 1940 disponiendo .cause 
baja en el Ejército del Airé, a petición del interesado, 
el Oficial segundo de. Oficinas Militares, retirado ex

t r a o rd in a r io ,  don Gabriel M artín Ichaurregui.—Pá- 
^gina 1749.
Condecoraciones.—Orden de 8 de marzo de 1940 auto

rizando pasa usar sobre el uniforme la Cruz del Mé
rito de la Orden del Aguila Alemana, de tercera cla- 

,se, a los Oficiales cuya relación empieza con el Cu* 
' pitán don Pablo Atienza Benjumea y termina con e: 
Teniente don. Rafael Belmente Viguera.—Páginas 1752 
a 1754. ' '

Destinos.—Orden de 8 de marzo de 1940 disponiendo pa
sen al Servicio de Farmacia del Ejército del Aire el 
Teniente de Aviación don Manuel Muñoz Benavides 
y Teniente provisional don José Murcia Rubio, poi 
tener el Título de Licenciados en dicha especialidad.— 
Página 1754.

Otra de 7 de marzo de 1940 confirmando en el destino 
que desempeña en la actualidad en el Negociado de 
Personal Civil de la Dirección General de M aterial al 
Comandante de la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don Ernesto Gómez de Arce.—Página 1754.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Orden de 26 de febrero de 1940 jubilando al Practicante 
de Prisiones, con destino en la Provincial de Ponteve
dra D. Manuel Barreno Garrido.—Página 1754.

Otra de 29 de febrero de 1940 destinando al Reforma
torio de Ocaña al Director de 1.a clase del Cuerpo de 
Prisiones D. Tomás de Miguel Frutos—Página 1754. 

Otra de 4 de marzo de 1840 promoviendo en corrida de 
escala a la categoría de Jefes de Prisión de Partido 
con. el sueldo actual de .̂200 pesetas anuales a los 
funcionarios que s¿ mencionan.—Páginas 1754 y 17:5.



P á g i n a  1 7 4  6 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O 1 2  m a r z o  1940

Otra de 5 de 'marzo de 1940 declarando jubilada a su 
. instancia a la Celadora de Prisiones, con destino en la 

Provincial de Valladolid, doña Mauricia Ibáñez Calzada. 
Página 1755.

Otra de 5 de marzo de 1940 id., por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a D. Francisco Linares Luna, Ofi
cial segundo del Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales.—Página 1755. 

O tra de 6 de marzo de 1940 trasladando a la Prisión de 
Badajoz, al Director de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Pablo Castellanos Escudero.—-Pág. 1755. 

Otra de 6 de marzo de 1940 admitiendo, sin sanción, en 
su cargo al Secretario Judicial que se c ita —Páginas 
1755 y 1756. /

Otra de 6 de marzo de 1940 admitiendo, sin sanción, en 
sus cargos, a los Médicos Forenses que se citan.—Pági
na 1756.

Otra de 7 de marzo da 1940 confirmando en el cargo de 
Jefes de Servicios habilitados a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones' que se mencionan—Página z1756. 

Otra, d e ..7 de marzo, de 1940 nombrando Registrador 
de la Propiedad de Valderrobres a don Francisco 
Enriquez Godoy.—-Página 1757.

Otra de 8 de marzo de ..1940 admitiendo, sin sanción, a 
don Ricardo Sanrómán Díaz, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de Valencia y a D. Natalio Carpió 
Díaz, Alguacil del Juzgado de Primera de Herrera del 
Duque.—Página 1757.

Otra de 8 de marzo de 1940 nombrando Médico Forense 
" del Juzgado de . Instrucción de Ffegenal de la Sierra 
al Aspirante D. Federico Romero. Abarrátegui.—Pági
na 1757.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 8 de marzo de 1940 concediendo los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Disposición segunda 
dei Arancel a un material científico destinado a la 
Universidad de Sevilla—Página 1757.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 18 de agosto de 1939 sobre exclusiva de la de
nominación «Jijona».—Páginas 1757 y 1758.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 28 de febrero de 1940 separando del servicio al 
funcionario del Cuerpo Técnico de Pósitos don Jesús 

. Rubio Coloma.—Página 1758.
Otra de 5 de marzo de 1940 separando del servicio a los 

Guardas del Cuerpo de Guardería Forestal que se 
relacionan.—Página 1758.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de febrero 1940 ascendiendo, por corii- 
• da de escala, a los Catedráticos de Escuelas de Co
mercio que se mencionan.—Página 1758.

Otras de 29 de febrero de 1940 jubilando a las señoras que 
. se indican, Profesoras de Música de las Normales dé Se

villa y Pontevedra.—Página 1758.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 29 de febrero de 1940 separando definitivamen- 
' te del Cuerpo y causando baja en el Escalafón, 'al In 

geniero primero de Caminos, Canales y Puertos don 
Pablo Quílez Araque.—Página 1759.

Otra de 2 de marzo de 1940 readmitiendo al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, al conductor de 
Obras Públicas D ., Francisco Coreóles Romero.—Pági
na 1759.

Otra de 4 dé marzo de 1940 admitiendo al servicio 
del Estado, $in imposición de sanción, al Ayudante 
de Obras Públicas don José Polo Clement.-—Pág. 175).

Otra de 5 de marzo de 1940 disponiendo la separación 
del servicio y ,su  baja en el Escalafón del Auxiliar a 
extinguir don Teófilo Hernando Arija.—Página 1759.

Otra de 7 de marzo de 1940 imponiendo la sanción que’se 
indica al Auxiliar del Cuerpo a extinguir de Obras Pú
blicas D. Severo Cajal Villanue va.—Págs. 1759 y 1760.

MINISTERIO DE TRABAJO

• Orden de 5 de marzo de. 1940 creando en este Ministerio 
una Sección Especial de Recursos e Informes.—Página
1760. -

Ordenes de 6 de marzo de 1940 autorizando a la «Mu
tualidad de Maestros Cerrajeros de Reus» y a la 
«Mutualidad de Mar y de Trabajo de Mataré y Li
toral», de Mataró, para la práctica del Seguro de 
Accidentes del Trabajo, en la Industria.—Página 1760.

Orden de 6 de marzo de 1940 aprobando los nuevos Es
tatutos de la Mutualidad Patronal de la Asociación 
General de Fumigadores de España .y autorizándole 
para cambiar su actual denominación.—Páginas 1760 y
1761. >

Otra de 8 de marzo de 1940 concediendo la vinculación 
de la casa núm. 46 -perteneciente al proyecto aprobado 
á la Sociedad Cooperativa Construcción de Casas 
Baratas de ía Asociación General de Empleados de 
Oficina de Vizcaya, a D. José Ausín Miguel.—Página 
1761.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Des

tinando a los Porteros que se citan a los Centros que 
se indican.—Páginas 1761 y 1762

GOBERNACION—Dirección General d e>SanidadA-Sobre 
devolución de la fianza que en garantía del cargo de 
Administrador del Sanatorio Antituberculoso de Torre- 
molinos (Málaga) tenía constituida D Mariano García 
Bravo.—Página 1762.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — A m p lian do  
el plazo de presentación de instancias solicitando' -for
m a r  parte de una Misión Pedagógica en la R epública  
del Ecuador.—Página 1762

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Nombrando Oficial 
de Administración civil en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Auxiliar de este Departamento a don Alberto 
de Alcocer y Ribacoba, qv.p- se hallaba en situación de 

■ cesante—Página 1763.
HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo

lios (Lotería Nacional).—Nota de los números y po
blaciones a que han correspondido los 18 premios ma
yores de cada una de las tres series del sorteo cele
brado en este día.—Página 1763.

ANEXO UI^ICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Página 1305 a 1332.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 9 de marzo de 1940 disponiendo cese, 
en el cargo de Comandante General dql Depar
tamento Marítimo de Cartagena el Contralmi
rante de la Armada don Ramón Agacino y Ar
mas.

A prepuesta del Ministro de Marina, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Coman
dante General del Departamento Marítimo de Car
tagena el Contralmirante de la Armada don Ramón 
Agacino y Armas, que quedará en situación de dis
ponible forzoso.

Así lo dispongo por el presente Decreto*, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

f  ALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de marzo de 1940 
disponiendo que el Comandante 
de la Guardia Civil don José Ga- 
rrigós, Bernabéu cese en el car
go de Secretario de Orden Pú- 
bico del Gobierno Civil de1 Gui
púzcoa.
Cesa en el cargo de Secretarlo de 

Orden Público del Gobierno Civil 
de Guipúzcoa, el Comandante de 
la Quardia Civil don José Garri- 
gós Bernabéu, quedando a dispo
sición , del Inspector General de 
dicho Instituto.

Madrid, 9 de.marzo de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 9 de marzo de 1940 
designando para el cargo de Se
cretario de Orden Público del Go
bierno Civil de Navarra al Co- 

. mandante habilitado de In fante
ría don Antonio Ruberte Fer
nández.
De conformidad con lo estable

cido en él articulo segundo del De
creto de 5 de enero de 1939 sobre 
reorganización de los Servicios 
Provinciales del Ramo, nombro 
Secretario' de Orden Público del 
Gobierno Civil de Navarra al Co
mandante habilitado de Infantería, 
Caballero Mutilado de Guerra por 
* Patria, don Antonio Ruberte 

Fernández.
Madrid, 9 de marzo de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDEN de 9 de marzo de 1940 
designando Se.cretarío de Orden 
Público del Gobierno Civil de 
Santander al Capitán de Ingenie
ros D. Francisco Norte Ramón.
De conformidad con lo estable

cido en el artículo segundo del 
Decreto de 5 de enero de 1939 so
bre reorganización de los Servi
cios Provinciales del Ramo, nom
bro Secretario de Orden Público 
del Gobierno Civil de Santander 
al Capitán de Ingenieros, Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria ,don Francisco Norte Ra
món.

Madrid, 9 de marzo de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 7 de marzo de 1940 de
clarando en situación de licencia 
ilimitada al Auxiliar administra
tivo doña Blanca Esther Vigil.
Ilmo.x Sr.: Este Ministerio, con

formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, con arreglo 
a lo prevenido en el articulo 47 del 
Reglamento orgánico de 11 de ju- 
lpo de 1909, ha tenido a bien de
clarar en situación de licencia ili
mitada al Auxiliar administrativo 
de Correos con el haber anual de 
4.000 pesetas y destino en la Ad
ministración Principal de Falen
cia doña, Blanca Esther Vigil Fer
nández.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 7 de marzo de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación,

MINISTERIO 
D E L  E J  E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
{: MILITAR

Retiros. — Varias Armas
ORDEN de 2 de marzo de 1940 cla

sificando en la situación de reti
rado, con el haber que se indica, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales' 
e individuos de tropa que se re
lacionan. ‘

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de 
hoy, se dice a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo que 
sigue: ' \

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y .5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 1, anexo), ha acordado clasificar 
en la situación de retirado, con de
recho al haber mensual que a ca
da uno se le señala, a los Jefes, 
Oficialés, Suboficiales e individuos 
de tropa que figuran en la siguien
te relación, que da principio con el 
Coronel de Artillería don Félix 
García Pérez y termina con el 
Guardia civil de segunda Bautista 
Navarro Ibars.»

Lo que. de orden del excelentísi
mo Sr. Presidente, comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián.

Excmo. Sr...
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DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

D e s t i n o s  
ORDEN de 8 de marzo de 1940 des

tinando a disposición del Gene
ral Jefe Directo de la Milicia de 
F. i E. T. y de las J .O . Ns S. al 
Jefe y Ofioial de Infantería que 
se indican.
A propuesta d e l  General Jefe 

Directo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., pasan destina
dos a disposición de dicha autori
dad, el Jefe y Oficial de Infante
ría que a continuación se relacio
nan:

‘Comandante don Fernando Oca 
González, de disponible forzoso en 
la Segunda Región Militar, p o r  
haber sido designado para el car
go de Jefe Provincial de Cádiz.

Capitán don Mariano Rojo Cal
derón, del ,Grupo. de Regulares de 
Alhucemas núm. 5, por haber sido 
designado para el cargo de Dele
gado de ex combatientes en la 
Zona del Protectorado Español en 
Marruecos.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
VARELA 

—     — L

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
I Ampliación

CIRCULAR de 8 de marzo de 1940 
ampliando el plazo de admisión 
de instancias para Músico del 
Ejército del Airé hasta el día 30 
del actual.
Por dificultades surgidas a va

rios aspirantes a las plazas de Mú
sicos del Ejército del Aire, anun
ciadas por Concurso publicado en 
el BOLETIN OFICIAL, núm. 49, del 
día 18 de febrero próximo pasado, 
para completar las documentacio
nes que deben unir a sus respec
tivas instancias, a fin de poder to
mar parte en aquél, se amplia el

plazo de admisión de solicitudes 
para estas vacantes hasta el día 
30 del mes actual, fecha en que 
quedará definitivamente cerrado 
el plazo de admisión de peticiones 
para este Concurso.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

Antigüedades 
ORDEN de 8 de marzo de 1940 

rectificando la> de 19 de febrero 
último inserta en el B. O. nú
mero 50, en el ser^tido de que la 
antigüedad del Comandante de 
la Escala dé Tierra don José 
Guevara Lizaur es la de 22 de 
octubre de 1936.
Publicada con error la antigüe

dad que le corresponde al Coman
dante de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación don José Gue
vara Lizaur, queda rectificada la 
Orden de 19 de febrero próximo 
pasado, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL, núm. 50, en el sentido 
de que la verdadera es la de '22 de 
octubre de 1936 y no 10 de diciem
bre de 1936 con que figura en la re
lación, publicada .a continuación de 
aquella Orden por haberle sido 
conferida la primera en 30 de ju
nio de 1939 (B. O. núm. 181).

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

Bajas
ORDEN de 8 de marzo de 1940 

disponiendo que a petición del 
interesado cause baja en el Ejér- - 
cito del Aire el Oficial segundo 
de Oficinas Militares* retirado 
extraordinario, don Gabriel Mar
tín Ichaurreguu
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire el Ofi
cial segundo de Oficinas Militares 
retirado extraordinario don Ga
briel Martín Ichaurregui, quedan
do a disposición del Ministerio del 
Ejército de Tierra.

Madrid, 8 de marzo de 194v 

YAGÜE
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AUTOMOVILES 
CIRCULAR de 9 dé marzo de 1940 

fijando el pZozo de treinta días 
vara la devolución a sus propie
tarios de los vehículos que se 
relacionan, a p a r c a d o s  en la 

\ Maestranza de Logroño.

Ligero
Omnibus

Ford
Dodge

Aparcados en la Maestranza de 
Logroño los vehículos que se ex
presan a .continuación, los cuales 
no han sido devueltos a sus pro
pietarios por desconocerse su pa
radero, se pone en conocimiento de

EN L O G R O Ñ O

los mismos que, si en el plazo de 
treinta días, a partir de esta* fe
cha, no son retirados los expre
sados vehículos, perderán sus de
rechos y pasarán a ser propiedad 
del Estado.

sin matrícula Número de motor, no tiene. Chasis, no tiene. 
86-9937 » » 8 3 6 9 1 9 .  ‘ Chasis, LR-10893

E N  Z A R A G O Z A
Ligero ' 
Camioneta 
Ligero 

>

Wanderer 
Reo 

Graham Paige 
Ford

FA-6035 
SE-14256 
SE-12439 
IB 58894

»
»

253118 
13247 
67265 -
BB5255377, Sustituido por el 

número 5304111: -

E N  B A R C E L O N A

Ligero

>

Furgoneta

Camión

Studebaker 

Citroen 

Citroen 

Chenard 

G. M. C,

sin matrícula 

» >

FA-2027 

FA-2700 

sin matrícula

Número del motor, LB 17110.
> del chasis, 6012654.
» del motor, 3759.
» • del chasis, no tiene.
» del motor, 317475.
> del chasis, no tiene.
» del motor, no tiene; tipo KIB2.
» del chasis, 310042.
» del motor, 380010.
» del chasis, 801. Este, devuelto a su pro

pietario y pendiente de que lo retire.

Madrid, 9 de marzo de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 7 de marzo de 1940 | Albacete los vehículos que se ex- de treinta días, a partir de esta 
fijando el plazo de treinta días presan a continuación, los cuales fecha, no son retirados los expre- 

para la devolución a sus propie- nQ han ^  dev„ueltos a sus pro-
tarios -de los vehículos que. se re 
lacíonan, aparcados en la Maes
tranza de Albacete.
Aparcados en la Maestranza de

pietarios por desconocerse su pa
radero, se pone en conocimiento 
de los mismos que, si en el plazo

sados vehículos, perderán sus de
rechos y pasarán a ser propiedad 
del Estado.

Clase Marca Modelo Núm. del motor Núm. del chassU

Ligero Ford
—

2505677
> Morris M 8 38195 38857

Willyes 66.B 48925 401726
> Dodge C.15751 i
> Skoda 32466
> Opel 192 22715 755
> < Erskine 26061
> C. -Walker. 9893 40655
> Plymouth | 94869
» . Chrysler • 289865
* » . 7*63
> Ford 112033 .
l . » 120018

0
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Clase Marca Modelo Núm.. del motor Núm. del chassls •

Ligero. Opel sin motor 1005
Chevrolet 262691
Ford 117957 ' 117957

>:> A 5274842
> 5149489
> sin motor 19597

> » 19690 19690
> Citroen M. 35 78 30

Opel. 192-0 27685 20120
Peugeot' / 12701 727264

» Essex 935090 879639
> Dodge, sin motor 991013

Oldsmobile - 14843
> Ford 97192
> Chevrolet 1934 90947
» Citroen 451622
> Opel. 1920 20513 19065
» For.d M .A 5271852
> Morris sin motor
> Ford > »

> 105567 \
> Peugeot. 6654 525258
> Opel. 2668 2614
> Lancia 16685 M. 27

Fiat x102823 102823
Ford '  M. 29 sin motor sin número

> Renault Vivastella , » » 1274
Opel. 1397 97-8769
Studehaker 24 4628 943
Willyes 70 84520 328520
Ford 5171964

> Marquet 22622 10333
>: Buick 2863111

Opel. 14229 ,

Standard 218810 218810
Citroen . 32 6479 00426

z» Nasch 55968
> Cadillac 29 309737

Austin 30 232455
Hudson ~  472279 783793
Austin ' 9. B.-1845

» Standard 4245
Citroen 1738 627721
Chevrolet 38 Í484088 323
Hillament
Adler 227281 132195
Ford sin motor C.-1S158
Fiat 509 » » 09823

* Ford 18-769342.
» Fiat , % 508 20900 255714
» Ford A

% »- » C. 35447
» sin motor (2-1819234
> Fiat 113328 200706
r Ford * sin numero sin número
> » 1877036
> . Balilla 094600 093762
> Essex 994082

, » Citroen 39548
Camión Fargo B. -462 20-050
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Clase Marca Modelo Núm. del motor Núm. del chasela

Camión Dodge 32 15664 8378276
> > 30 25-1473 2821

' Reo 164 sin motor '  466757
> G. M. C. 323 > 1 » 6769 ,
> Chevrolet 31

> 31 > > 40056
> 31 235762
> 29 sin m otor sin número

» » 28 , 3941385
> Ford sin número 18-1710774

Chevrolet 29 3094142
> Dodge P -56 .195390 826 A.
> > T.I.-9660 10830
> Fargo 262003 M. 0.-462

» 1462 262003 -
Dodge 27 31528 '
Stew art 33 sin número 67776
Oldsmobile 22 28954 21673
Opel A-5183
Ford A-A 18-2166688 18-2166688

» > 23771989 2371989
» > 2371278 ' 1218754
» »

t Opel
18-1573667

37-640
18-1573667

Camioneta Ford • A. 4697388 1684029
» » A. 345864 230746

269560 • 201544
> 1679676

» > A. 375149 133934
Furgoneta Ford 5304618
Omnibus Renault 30 11076

Ford A. - 218909
» Renault 25 1139
» > LS8

Ford 2048672
Furgoneta v Renault 119 3895
Furgón » sin motor 221,
C. cisterna Oldsmobile . 912565

. 18-2367658Camión Ford

Madrid, 7 de m arzo\de 1940.

YAGÜE

Condecoraciones 
ORDEN de 8 de marzo de 194  ̂ | 

autorizando para usar sobre el 
uniforme la Cruz del Mérito de 

' la Orden del Aguila Alemana de 
tercera clase a los Oficiales cuya 
relación empieza con el Capitán

don Pablo Atienda Benjumea y 
termina con el Teniente don Ra - 
fael Belmonte Viguera.

Se autoriza para usar sobre el 
uniforme la Cruz del Mérito de la 
Orden del Aguila Alemana de te r
cera clase, con espadas, de que se

hallan en posesión, a los Oficiales 
que a continuación se relacionan, 
debiendo, los que no los hayan re
cibido, recoger las condecoraciones 
y diplomas én la Tercera Sección 
del Estado Mayor de -este Ministe
rio, donde se encuentran deposita
das:
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Capitanes:

' D. Pablo Atienza Benjumea. .
D. Francisco Moreno Urbano. - 
D. Jesús Fernández Tudela.
D. José Antonio García? Menéndez Conde. 
D. José María León y Sanz. . /
D. Luis Gallo Rubiérrjz.
D. Luis Millas y Prendergats.
D. Daniel Palacios Ruiz.
D. Antonio. Peñafiel Calahorra.
D. Antonio Gutiérrez Lanzas.
D. Juan Apalategui Mecaer.
D. Emilio Iglesias Bernal.
D. Manuel Sánchez Pascual.
D. Mario de Prada Murillo. - 
D. Miguel Ruiz Lapuente.

. D. Salvador Talayera Gaya.
D. Leopoldo García Amor.
D. Angel M artínez Culler;

Tenientes:

D. Isidoro Comas Altadill.
P. José Ramón Calparsoro Perolt.
D. Luis Guil Val verde.

' D. Godofredo Dores Alonso.
D. Pablo Benjum ea Lora.
D. Joaquín Ansaldo Be jarano.
IX Lisardo Pérez Meléndez.
D. Luís Gómez del Barco.
D. Ataúlfo de Orleans y Borbón Coburgo 

. D. Antonio Romero Noriega.
D. José Antonio González del Valle.
D. Leoncio Herrero Alvarez.
D. José Herreras Carreras.

„ D. Juan Ansaldo Llorens.
D. Joaquín Díáz Díaz. '

D. Alberto Salinas As.enjo.
D. Miguel Rubierri de Torres Pérez.
D.. Francisco Vigueras Morube.
D. H. Armés Krug Krug.
D. Jaime Díaz de Rivera y Figueroa.
D. Jaime Vigueras Morube.
D. Enrique Moya Fernández.

. D. Manuel Angel Lobo.
D. Claudio Saturnino Rodríguez Arias, 
p. José María Rodríguez Rilova.
D. Antonio García Gil.
D. Luis Villalairi Linaje.
D. Luís Vela' de Medrano Echevarría.
D, Alberto S antam aría  Rico.
D. Carlos Bahía Grennier.
D. José Llaca Alvarez.
D. Jaime Riviére Manens.
D. Luís de 8 aro y Díaz Ordófiez.
D. José Luis Plaza Barrio.
JX Alfonso Ponte Manera. '
D. Luis Recaséns M. Queipo de Llano.
P- Tomás Mendoza Gorostizu.
P. Willy Waconigg Poitler.
D- Florencio García Sánchez.
D. José V. M ontadas Claramut.

• Arturo Zúñiga Alvareda.

D. Leopoldo de Castro García.
D. Gastón Escofet Alsina.
D. Wrelo£ Marschenko.
D. Progreso Núñez M artín.
D. Antonio López Sert.
D. José Jurado González.
D. Joaquín Domínguez García.
D. M ariano.Ruiz de Alda.
D. Jesús Lasala Liñán.
D. Fidel Recio de la Serna.
D. M ariano García Alonso.
D. Jacinto Bada Basallo.
D. Francisco Medina Lafuente.
D. Javier Trenor Azcárraga.
D. Ricardo del Arco M artín.
D. Andrés Carreras García de la Rosa. 
D. Rafael Manzanedo Trenor.
D. Pablo With Lenaette.
D. Emilio José Alfaro de Artegul.
D. Manuel García Páez.
D. Santiago del Olmo Mallols.
D. Fernando Tapias Curberas. .
D. Eduardo Martínez Pasalodos.
D. Juan  Gerbo Amiguet.
D. Lilis M aría Pericás Biada.
D. Pedro de Rojas Solís.
D. Ramón Sánchez Cebreros.
D. José Izquierdo Rodríguez.- 
D. B altasar Farriols Peig.
D. Juan  Bautista López Cayetano. .
D. Miguel Soler Jiménez.
D. José María Sánchez Castilla.
D. Lorenzo Pastor Botija.
D. Antonio Hernández Zurita.
D. Juan  Ignacio Pombo Alonso. .
D. Ricardo Arellano del Mazo.
D. Florentino Martínez García.
D. José Nogueiras 'Badillo.
D. José Carrasco Hernández.
D. José Fernández del Río.
D. José López Jiménez.
D. José'R ubio M artínez Chacón.
D. Sebastián Carpí Villar.
D. Manuel. Fernández López. •
D.̂  Rafael García Gil,
D. Pablo Jorge Carreras.
D. Ernesto Goñl Iraeta.
D. Vicente Alonso Valle.
D. Vicente Andréu de Avila.

, D. Fernando M artín Guerra.
D. Leopoldo Palomo Romero.
D. Pedro Cánovas Cano.
D. Manuel Ariza Cobos. < /
D. José Antonio Fernández Contioso.

( D.. Joaquín Lacalle Pochot.
D. Fausto Bastardés Rodríguez.
D. Rafael Jiménez Garrido.

' D. Bernardo Meneses de Orozco.
D. Juan  Cara Vilar. y 
D. Gregorio San^ y Sanz.
D. Alfonso Sánchez Fabres.
D. Ricardo Terradés Burgos.
D. César Boénte Cano.
D. .Antonio Vargas Romero. ..
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D. Andrés Urioste Otermín.
D. Manuel Sánchez Tabernero.
D. Manuel Copano Tabeada.
D. Jorge de Molina Juyols.
D. Federico de Valles Gil-Doz.
D. Jorge Paz Shaw.
D. Mariano Torrero Villelas.
D. Santiago de la Cuesta S&ez de San Pedro. 
D. Miguel ElizaMe Biada.
D. Juan María Maclas Sánchez.
D. Ignacio Arrate Celaya.
D. Aniceto Sanz Gómez. 
p. José Díaz Aguilar.
Ol Julián Díaz Gtiemes.

D. Pedro Antonio Pimentel Gallego. 
D. Fernando Allapuz Manso.
D. José Luis Calleja Hucha.
D. Basilio G añ jo. Pérez.
D. Vicente Redondo de Castro.
D. Eugenio Pérez Sánchez.
D. Francisco Palacios Martes.
D. Juan Enríquez Camas.
D. Antonio Ramón Hernández.
D. Manuel García Camacho.
D. Rafael Belmonte Viguera.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 8 de marzo d$ 1940 

disponiendo pasen al Servicio de 
Farmácia del Ejército del Aire 
el Teniente de Aviación don Ma
nuel Muñoz Benavides y Tenien
te Provisional don José Murcia 
Rubio por tener el Título de Li
cenciados en dicha especialidad.

Pasan al Servicio de Farmacia 
del Ejército del Aire por tener el 
título de Licenciados en dicha es
pecialidad el Teniente de Aviación 
con destino en la Cuarta Región 
Aérea don Manuel Muñoz Benavi
des y el Teniente provisional, tam 
bién de Aviación, con destino en el 
Tren de Combustibles don José 
Murcia Rubio.

Madrid, 8 de marzo de 1940.

' . YAGÜE

M I N I S T E R I O
J U S T I C I A

DE

ORDEN de 7 de marzo de 1940 con-- 
firmando en el destino que des
empeña en la actualidad en el 
Negociado de Personal Civil de la 
Dirección General de Material al 
Comandante de la Escala de Tie
rra del Arma de Aviación don Er
nesto Gómez de Arce.

S? confirma en el destino que, 
desempeña en la actualidad en el 
Negociado de Personal Civil de Ig, 
Dirección General de Material de 
este Ministerio al Comandante de 
la Escala de Tierra del Arma de 
Aviación don Ernesto Gómez de 
Arce.

Madrid, 7 de marzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de febrero de 1940 ju 
bilando al practicante de Prisio
nes, con destino en la Provincial 
de Pontevedra, don Manuel Ba- 
rreiro Garrido.
Iltmo: Sr.: De acuerdo <y>ri lo in

formado por ei Ministerio de Ha
cienda y a tenor de lo prevenido 
en el artículo 49 del vigente Esta
tuto de las Clames Pasivas del Es
tado, este Ministerio há resuelto 
jubilar a don Manuel Barreiro Ga
rrido, Practicante de Prisiones, 
con destino en la Provincial de 
Pontevedra, por contar con más 
de cuarenta años de servicios efec
tivos al Estado.

Lo que digo a  V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Htmo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
destinando al Reformatorio de 
Ocaña al Director de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Tomás de Miguel Frutos
Titano Sr.: Este Ministerio ha 

dispuesto que don Tomás de Mi
guel Frutos, Director de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 9.600 pesetas, pa
se & prestar sus servicios al Re
formatorio de Adultos de Ocaña, 
debiendo incorporarse a su destino 
en el plazo de diez días, quedan

do autorizado para formular cuen
ta  de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr: Director general de Pri

siones. /

ORDEN de 4 de marzo de 1940 pro
moviendo, en corrida de escala, 
a la categoría de Jefes de Prisión 
de Partido,, con el sueldo actual 
de 7.200 pesetas anuales, a los  
funcionarios que se mencionan.
En cumplimiento de lo preven!; 

do en el Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno, fecha 15 de 
junio último, este Ministerio ha 
resuelto que se provean, en corri
da de escalas, las vacantes existen
tes en la categoría de Jefes de Pri
sión de Partido con sueldo anual 
de 6.000 pesetas con anterioridad 
al 1 de enero último y dé 7.200 
desde ese día, y que en su virtud 
sean promovidos ft la misma los 
siguientes funcionarios que ocu
pan los primeros lugares en la es
cala inmediata inferior:

Don Hilario Mateos Z a p a ta ,  con 
antigüedad, de 21 de julio de i935.

Don Gabriel Covalles Galán, con 
antigüedad de 23 de julio de 1936.

Don Juan Macarro Moreno, con 
antigüedad de 1 de agosto de 1936.

’Don Valentín 'González Macho, 
con antigüedad de 17 de agosto 
de 1936.

Don Manuel Gamero Hierro, 
con antigüedad de 19 de agosto de 
1936.

Don Tomás Sahagún Gómez»



N ú m . 7 % B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  1 7 5 5

con antigüedad de 3 de septiem 
bre de 1936.

Don Ceferino de la Torre O rte
ga, con antigüedad de 3 de sep
tiembre de 1936.

Don Blas Lecumberri Blázquez, 
con antigüedad de 24 de noviem
bre de 1936. '

Don Florencio Izquierdo Ochoa, 
con antigüedad de 27 de noviem? 
bre de 1,936.

Don Mateo T errasa Mulet, con 
antigüedad de 25 de diciembre de
1936.

Don Francisco Gómez* H ernán
dez, con antigüedad de 13 de ene
ro de 1937.

Don Angel Cid González, con an 
tigüedad de 26 de tnarzo de 1937.

Don Emilio M artin  Rodríguez, 
con antigüedad de 6 de abril de
1937.

Don Narciso Alvarez García, con 
antigüedad de 25 de septiembre de 
1937.

Don Jesús Galán Sancho, con 
antigüedad de 6 de octubre de 
1937.

Don Enrique Ros Gálvez, con 
antigüedad de 8 de marzo de 1938.

Don Pedro Yes te Lister, con an 
tigüedad de 12 de enero de 1939.

Dpn Antonio Rodríguez López, 
con antigüedad de 1 de abril de 

' 1939.
Don Damián Rige Vila, con an 

tigüedad de 8 de mayo de 1939.
Don Francisco García Sierra, 

con. antigüedad de 16 de julio de 
1939.

Don Francisco Sánchez Cadalso, 
con antigüedad de 9 de septiem 
bre de 1939.
:. Don Cándido O ñate Esteban, 
con antigüedad de 9 de octubre 
de 1939.

Don José Bonet Lluch, con an 
tigüedad de 26 de octubre de 1939;

Don Recaredo Roca Felicó, con 
antigüedad de 8 de noviembre de 
1939.

/ Don Ricardo R atla Sedaño, con 
. antigüedad de 10 de noviembre 
de 1939.

Don Vicente M artínez Landazu- 
Tl» con antigüedad de 13 de no
viembre de 1939. 

v Don Angel M artín Sobrino, con 
antigüedad de 18 de diciembre de 
1939.

Los efectos • económicos de las 
precedentes promociones, en las 
Que. se señala antigüedad anterior

al 1 de junio de 1939, solamente 
se re tro traen  a dicho día.

Todos los funcionarios ascendi
dos continuarán  prestando sus 
servicios en los Establecim ientos 
de su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

. BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 5 de marzo de 1940 de
clarando jubilada, a su instancia , 

a la Celadora de Prisiones, c o n  
destino en la Provincial de Va- 
lladolid, d o ñ a  Mauricia Ibáñez 
Calzada.

Iltmo. Sr.: De acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 49 del vi
gente Estatuto de las Clases P a 
sivas del Estado, este Ministerio 
ha  resuelto declarar jubilada a su 
instancia a la Celadora de Prisio
nes, con sueldo anual de tres mil 
pesetas, doña M auricia Ibáñez 
Calzada, con destino en la Pro
vincial de Valladolid, por haber 
cumplido la edad de sesenta y cin
co años y con el haber pasivo que 
por clasificación la corresponda.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos,años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940. •

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN de 5 de marzo de 1940 ju 
bilando, p o r  haber cumplido la 
edqd reglamentaria, a don Fran
cisco Linares Luna, Oficial se
gundo del Cuerpo Administrativo  

- del Tribunal Supremo y Audien
cias • Territoriales.

Excmo. Sr.; De conformidad con 
lo establecido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, en relación con 
el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de o c tub re . de 
1926 y con la Ley de. Bases de 22 
de juliQ de 1918 y su Re-lam ento, 

. Este Ministerio acuerda jubilar, 
por haber cumplido .la edad regla
m entaria,. a don Francisco L ina

res Luna, Oficial segundo del Cuer
po Administrativo ( de esa Audien
cia Territorial, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo que digo a *V. E. para  su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Albacete.

ORDEN de 6 ¡ de marzo de 1940 
trasladando a la Prisión, de Ba
dajoz al Director de segunda 
clase d e l Cuerpo de Prisiones 
don P a b l o  Castellanos Escu
dero.

Iltmo. S r .: Este M inisterio h a  
dispuesto que don Pablo Castella
nos Escudero, Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en la Provincial de G ran a
da, pase a p restar sus servicios a 
la de igual clase de Badajoz, de
biendo posesionarse de dicho ca r
go en el térm ino de seis días, a 
partir de la fecha de esta Orden, 
quedando autorizado para  form u
lar la oportuna cuenta de gastos 
de viaje por traslado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mai^o de 1940.

BILBAO EGUIA '
Iltmo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN de 6 de marzo de 1940 ad
mitiendo, si7i sanción, en su car
go al Secretario Judicial que se 
cita.  .

' Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la form ulada por la Je fa tu ra  de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Le> de 10.de febrero del pasado 
año, ha resuelto adm itir, sin san 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co- 
rresponderle a don don Francisco 
Menac Pallás, Secretario del Juz
gado de P rim era in stan c ia  V in a *  
tru  ación de Olot.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. niuchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Etimo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 6 de marzo de 1940 ad
mitiendo, sin.sanción, en sus car
gos a los Médicos Forensés qué se 
citan.
Iltmo. S r.: De conformidad con 

la propuesta de V. L, que acepta 
la formulada por la Jefatura <le 
Depuración de Funcionarios de Id 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero del pasado 
año, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan co- 
rresponderles a

Don Angel Aguado Blanco, Mó
dico Forense del Juzgado de  Pri
mera Instancia e Instrucción de 

- Callosa de Ensarriá; y 
-  Don Francisco Villar Romero, 

Médico Forense sustituto del Juz- 
.- gado de Primera Instancia e In s 
trucción número 1 (Distrito, de la 

. Catedral) de los de Murcia.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 dfe marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Etmo. Sr. Director general de Jus

ticia. ,

ORDEN de 7 de ’marzo de 1940 con
firmando en el cargo de Jefes de 
Servicios habilitados a los fun 
cionarios del Cuerpo de Prisiones 
que se mencionan.
Iltmo. Sr.: Dispone el número 

cuarto de la Orden de 28 de junio» 
de 1939, reguladora del ingreso en* 
la Sección técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones de Icwsyfuncio- 
narios.. procedentes de la técnico- 
auxiliar, que los que venían des
empeñando en aquella fecha con 
carácter de habilitados el cargo 
de Jefe de Servicio^ tendrían de
recho a concurrir a la primera 
convocatoria fuera de concurso, 
es decir, sin sujeción estricta a las 
condiciones exigidas con carácter 
general, pero sin consolidar sus

derechos hasta, el cumplimiento 
posterior de las demás condicio
nes. Por este beneficio se les exi
me del requisito de no tener no
tas desfavorables no invalidadas y 
de no haber sido corregidos por fal
ta grave o muy grave, ya que esta 
circunstancia no influyó en sus 
nombramientos, hechos en fechas 
muy anteriores a Ja de la Orden 
antes citada, tratándose, por otra 
parte, de un personal que por su 
esfuerzo y labor durante la guerra 
se ha hecho acreedor a esta excep
ción; pero no debe, en cambio, exi
mírseles del mínimo tiempo de do
ce años en Prisiones de servicio 
intensivo, de cursar los estudios 
que completen su formación pro
fesional, de que sus notas por fal
tas de cualquier clase estén inva
lidadas y de que éstas no lo sean 
por hechos que afecten al decoro 
o al honor.

Por estas consideraciones, vistas 
las instancias documentadas que 
han presentado los actuales Jefes 
de Servicios habilitados en solici
tud de ser confirmados eri dichas 
funciones, según lo dispuesto en la 
convocatoria a plazas de aspiran
tes a Jefes de Servicios del Cuerpo 
de Prisiones, fecha 29 de diciembre 
de 1939, este Ministerio ha Resuel
to lo Siguiente:

1.° Se confirma en el cargo de 
Jefes de Servicios habilitados del 
Cuerpo de Prisiones a los treinta 
y seis funcionarios del mismo que 
a continuación se indican:

Don Vicente Fonturbel García, 
Jefe de Prisión de Partido con 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Don Antonio Sotomayor Gispert, 
Oficial con sueldo anual de 5.000 
pesetas.

Don- Alejandro González Boisán, 
ídem.

Don Mariano Olivares Martínez, 
ídem.

Don José B. Figueroa Brañas, 
ídem.

Don Federico Miguelsañz Ramos, 
ídem.

Don Mariano García Ramos, id.
Don Manuel J. Mata Fierro, id.
Don Sergio Avila García, ídem.
Don Antonio J. Herrero García, 

ídem.
Don Federico López Lasanta, id.
Don Andrés Ferreras Yáñez, id.
Don Zacarías Pérez Rodríguez, 

ídem.

Don Francisco Barcala Hernán
dez, ídem.

Don Enrique Rivero Pérez, ídem.
Don Juan García de la Cruz Ca- 

sanova, ídem.
Don Aurelio Valdeón del Olmo, 

ídem ..
Don Luis Valle Rodríguez, ídem.
Don Augusto de la Vega Barrios, 

ídem.
Don Enrique de la Morena Ven

día, ídem.
Don. Conrado Sabugo Callantes, 

ídem.
Don Emilio Carrasco Cuesta, id.
Don Juan Lafuente Gallego, id.

•Don Angel de Santiago Milla, id.
Don Juan Cañizares Guerrero, 

ídem.
Don Gerardo Pajares Lastra, Id.
Don Galo'Zabalza Anocíbar, id.
Don Francisco López Palomeque, 

ídem.
Don Juan Gutiérrez Moreno, Id.
Don Isaías Castellano Sánchez,. 

ídem.
Don Ramón Caballero y Gil, id.
Don Angel Caballero León, id.
Don Pedro Solis Fora, ídem.
Don José Vargas Rivas, .ídem. *
Don José Gallásteguí Alegría, id. 

t Don José María González Alva- 
rez, ídem.

2.° Los funcionarios enumera
dos no podrán ser confirmados en 
propiedad en la' Sección t écnico- 
directiva ~tiel mencionadi Cuerpo 
hasta cursados los estudios univer
sitarios que determina el número 3 
de la Orden de 28 de junio último, 
o los que en su sustitución se esta
blezcan, en un plazo máximo de 

-tres años, a partir de la sfecha de 
hoy, hasta completar doce añps de 
servicios intensivos los1 que actual
mente no los hubieran alcanzado, 
y siempre bue obtengan la califi
cación anual de «muy bueno» du
rante los años 1940, 1941 y 1942. 
Esta calificación será igualmente 
necesaria para ia convalidación 
definitiva de los nombramientos 
de los cincuenta Jefes de Servicios 
habilitados por Orden ministerial 
de 2 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
'Iltmo. Sr. Director general de Pri

siones.
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ORDEN de 7 de marzo de 1940 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Valderrobres a don 
Francisco Enriquez Godoy.
limo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Valde
rrobres. de cuarta clase, a don 
Francisco Enriquez Godoy, que fi
gura con el número" 25 en el Esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de márzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

ORPEN de 8 de marzo de 1940 ad- 
‘ mitiendo, sin sanción, a don Ri
cardo Sanromán Díaz, Oficial de 
Sala de la Audiencia, Territorial 
de Valencia, y a don Natalio Car- 
pió Diaz, Alguacil del Juzgado de 
primera de Herrera del Duque.
Iltmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939, ha resuelto ad
mitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rios puedan corresponderás a don 
Ricardo Sanromán Díaz, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Valencia, y a don Natalio Carpió 
Díaz, Alguacil del Juzgado de p ri
mera Instancia e Instrucción de 
Herrera de«i Duque. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA:
Iltmo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 
nombrando Médico Forense d e l  
Juzgado de Instrucción de Fre- 
genal de la Sierra al aspirante 
don Federico Romero Abarrá- 
tegui.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el airticulo 11 d e l

) LETI N O F I C I A # D E L  ESTAI

Decreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 7 de enero de 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
noipbrar para la plaza de Médico 
Forensfe d e 1 Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Frege- 
nal de la Sierra a don Federico Ro
mero Abarrátegui, propuesto para 

"la misma por el Tribunal de Opo
siciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Cáceres.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 8 de marzo dé 1940 con
cediendo los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la Disposi
ción segunda del Arancel a un 
material científico destinado a 
la Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: El Ministerio de Edu

cación Nacional, en Orden de fe
cha 31 de enero último, .interesa 
la importación con libertad de de
rechos por la Aduana de Sevilla 
de una caja, p. b. 206 kgs. y neto 
114 kgs., marcas S. R. V. 201/700 
Sevilla 55337/1 c o n t e  niendo un 
aparato transformador e l éc t r i co  
«Radiotherm» con accesorios y de 
dos jaulas p. b. 6 kgs. y neto 1.100 
cada una, marcas S. R. V. 201/700 
Sevilla 55337/ 2 y 3, conteniendo 
dos tubos válvulas, destinado a 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla, consignados a 
la casa «Siemens Reiniger Werke. 
A. G.», de cuyo m aterial no existe 
fabricación nacional, según infor
me emitido pot la Dirección Ge
neral de Industria con fecha 30 
de diciembre próximo pasado.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el caso 25 de 
la Disposición segunda del vigen
te Arancel de Aduanas, ha acorda
do conceder la libertad de dere
chos al material &de " referencia, 
previa inserción de e s t a  Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
Ilmo..Sr. Director general de, Adua

nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de agosto de 1939
sobre exclusiva de la denomina
ción «Jijona».
Examinado el escrito de 26 de 

junio último, en que el Ayunta
miento y las fuerzas vivas y pro
ductoras de la ciudad de Jijona 
(Alicante), solicitan que se dicte 
una disposición, declarando que 
la denominación «Jijona» o «De 
jijona», aplicadas al turrón, sólo 
pueda ser utilizada por los indus
triales que lo fabriquen en la in
dicada ciudad.

Resultando que lá Sección Pro
piedad 'Industrial de este Minis
terio indicó la conveniencia de 
pedir informe a i ' señor Jefe de 
dicho Registro, y que. éste estima 
que la disposición que se pide es, 
no solo justa, sino necesaria para 
impedir que llegue a convertirse en 
genérico un producto que presenta 
características especiales por razón 
de los componentes y por el ori
gen tradicional de su fórmula.

Vistos los artículos 126/ 245 y de
más aplicables del Real Decreto- 
Ley de 26 de julio de 1929, y de 
conformidad con el dictamen del 
señor Jefe del Registro de la Pro
piedad Industrial, este Ministerio 
ha dispuesto que:

1.° Se declare denominación de 
origen, a los efectos de indicación 
de procedencia «Jijona», con el ca
rácter de exclusiva, para ser apli
cada al turrón que se fabrique en 
la expresada localidad, prohibién
dose el uso y empleo de ta l deno
minación para turrones de cual
quier otra procedencia, constitu
yéndose al efecto un Consejo Re
gulador, que llevará su representa
ción en todo lo que a dicha deno
minación sé refiera.

2.° Que dicho Consejo Regula
dor, en el término más breve po
sible, proceda a‘ la gestión del re
gistro de la marda colectiva que
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acuerde, con sujeción a los precep
tos del capítulo II del título III del 
vigente Estatuto,. Real Decreto-Ley 
de 26 de julio de 1929, siendo el 
encargado'de su uso denunciar los 
actos delictivos y la persecución de 
los fraudes. Dicha m arca colectiva 
ten d rá  además el carácter de sello 
de garantía , comprendida en el n ú 
mero 3.° del artículo 136. del re 
petido cuerpo legal, y

3.° El Consejo Regulador de la 
denom inación «Jijona», deberá es
ta r  constituido por un represen
tan te  del Gobierno, otro del Ayun

ta m ie n to , otro de la A dm inistra
ción Central, y de los que se juzgue 
convenientes de las tuerzas pro
ductoras de la ciudad, cuya en ti
dad m antendrá sus relaciones con 
la Administración a través del Re
gistro de la Propiedad Industrial.
; Dios guarde a V. I. muchos añoá.

Bilbao, 18 de agosto de 1939.— 
P. D., R. Fernández Cuevas.

ORDEN-de 5 de marzo de 1940 se
parando del servicio a los Guar
das del Cuerpo de Guardería Fo
restal que se relacionan.
limo. Sr.: En los expedientes res

pectivos instruidos con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, para  la depuración, 
de. su actuación política,

Este Ministerio ha resuelto, en 
las fechas que se indican, sean se
parados del servicio activo del Es
tado, causando baja en el Escala
fón del Cuerpo de G uardería, los 
señores siguientes:

Capátaz, Francisco del Sur Co
llado, en 20 de febrero de 1940.

Idem, Francisco Botella'M iralles, 
en 20 de marzo de 1940.

G uarda, Ramón Segura Moreno, 
en 31 de enero dé 1940.

Idem, José María Vi lien a Gimé
nez, en 1 de febrero de 1940.

limó. Sr. Director General de In 
dustria. MINISTERIO DE EDU

C A  C I O N NACIONAL

Idem, José Prados Cabrera, en 
19 de febrero de 1940.

Idem, Rafael Cremades Miralles. 
en 20 de febrero de 1940.

Idem, Andrés H ernández Lloría, 
en 20 de febrero de 1940.

Idem, Vicente Vela Falcó, en 20 
de febrero dé 1940.

Idem, Juan  M artín Mesa, en 2T 
de febrero de 1940.

Idem, Segismundo Ore Ortega, en 
23 de febrero de 1940.

Idem, Juan  R. Talle Fernández, 
en 23 de febrero de 1940.

Idem, Juan  A. Serrano Torres, 
en 2 de marzo de 1940.

Idem, Lorenzo Valero Maeso, en 
2 de marzo de 1940.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial.

7
del día 18 del mes en curso, siguien
te al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN,
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica. 

ORDENES de 29 de febrero de 1940 
jubilando a4 las señoras que se 
indican , Profesoras de Música de 
las Normales de Sevilla y Ponte
vedra.

limo. S r .: Cumplida pór doña 
S acram ento . Corbellinl y Frigerio, 
Profesora de Música de la Escuela 
Normal del Magisterio Prim ario de 

• Sevilla, la edad que para  la jubila
ción determ inan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo determ inado én él Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 15 de j u n i o  del año último 
(B. O. DEL ESTADO del día 16 del 
mismo), ha acordado declararla 
jubilada en su cargo con el haber 
que, por clasificación, le corres
ponda.

Lo tlígó a V ./ I . 'p a ra  su cono
cimiento y demás efectos.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
separando del servicio al funcio
nario del Cuerpo Técnico de Pó
sitos don Jesús Rubio Coloma.

Timo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta de esa Subsecretaría, con la 
que coinciden los informes del 
Juez Instructor y de la Asesoría 
Jurídica de este D epartam ento en 
Las diligencias previas de depu
ración de la conducta político-so
cial del funcionario del Cuerpo 
Técnico de Pósitos don Jesús Ru
bio Coloma, y por los propios fu n 
dam entos de no haber presentado 

' declaración ju rada  en los plazos 
reglam entarios y hallarse en el ex
tran jero  e ignorado paradero, he 
resuelto la separación deñnitiva del 
servicio del mismo. ,

Lo digo a  V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 28 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. 9r. Subsecretario de esté Mi
n isterio .

ORDEN de 29 de febrero de 1940 as
cendiendo por corrida de escala a 
los Catedráticos de Escuelas de 
Comercio que se mencionan.

limo. Sr.: Habiendo fallecido don 
Antonio Mompeón Motos, C atedrá
tico num erario de Legislación M er
cantil Comparada, de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza, el día A? 
de mes actual,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el Decreto 
de la V icepresidencia.de! Gobier
no, fecha 15 de junio del año úl
timo y las norm as dadas en la Or
den M inisterial de 1 de agbsto p a 
sado, ha tenido a bien disponer se 
den los correspondientes ascensos 
de escala y, en su consecuencia, 
que don Daniél Gonzalo Gónzalp, 
D.. José Daniel Arnedo Ruiz, D. G re
gorio Tomás Itu rriaga y Redón y 
doña Concepción G allostra y Coe* 
lio dé Portugal, Catedráticos n u 
m erarios de las Escuelas de Comer
cio de Zaragoza, Valencia, S an tan 
der y Alicante—esta últim a pro
visionalmente veñ la  Escuela Cen
tra l Superior de Comercio—, pasen 
á percibir Tos sueldos anuales de 
11.000. 10.00*0, 9.000 y 8.000 pesetas, 
respectivam ente, y con antigüedad
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Dios guarde a V. I. muchos años, 
años.

Madrid, 29 .de febrero de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

limo. Sr.: Cumplida p o r  doña 
Isólita González Pérez, Profesora 
Especial de Música de la Escuela 
Normal del Magisterio Primarlo de 
Pontevedra, la edad que para la 
jubilación determinan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
separando definitivamente d e l 
Cuerpo, y causando baja en el 
escalafón, al Ingeniero primero 
de Caminos, Canales y Puertos 
don Pablo Quilez Araque.

limo. Sr.: Por considerar com
prendido en los artículos 9 y 13 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
haciendo uso de la facultad confe
rida por el segundo de dichos pre
ceptos,

Este Ministerio, acuerda separar 
definitivamente del servicio del 
Estado, siendo baja en el escalafón 
idel Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, a don Pa
blo Quilez Araque, Ingeniero pri
mero del referido Cuerpo.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 2 de marzo de 1940 re
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de Sanción, al 
conductor de Obras Públicas don 
Francisco Córcoles Romero. *
Umo. Sr.: Aceptando la propues

t a  de V. I., qpe hace suya la del 
Ingeniero Jefe de la cuarta Jefatu
ra de -Estudios y Construcciones de

con lo determinado en el Decre
to de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de junio del año úl
timo (B. O. DEL ESTADO del día 
16 del mismo), ha acordado decla
rarla jubilada en su cargo con el 
haber que, por clasificación, le co
rresponda.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
años.

Madrid, 29 de febrero de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

Ferrocarriles, Instructor del expe
diente de depuración del conduc
tor de Obras Públicas don Francis
co Córcoles Romero,
, Este Ministerio ha dispuesto con
siderar clasificado en el apartado 
a) del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939, y, pof tanto, 
su readmisión al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al 
referido conductor.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2 de'marzo de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmoá. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al 
Ayudante de. Obras Públicas don 
José Polo Clement.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo quin
to y, por tanto, su readmisión al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, ai Ayudante de Obras 
Públicas don José Polo Clement, 
con destino en 18 de julio de 1936 
en la Dirección Facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto de Va
lencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director- Gene
ral de Puertos, y Señales Marí
timas.

ORDEN, de 5 de marzo de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón del Auxiliar, a extinguir, 
don ’ Teófilo Hernando Arija.
limo. Sr.: De acuerdo con lo 

preceptuado en el apartado a) del 
artículo noveno de la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Pste M inisterio. ha dispuesto la 
separación definitiva d^l servicio 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece 
del Auxiliar tercero, a extinguir, 
don Teófilo Hernando Arija.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 7 de marzo de 1940 im
poniendo la sanción que se indi
ca al Auxiliar del Cuerpo, a ex
tinguir, de Obras Públicas don 
Severo Cajal Villanueva.

. limo. Sr.: Dispuesta por la Co
misión de Obras Públicas y Comu^ 
nicaciones de la Junta Técnica del 
Estado, en septiembre de 1937, la 
formación de expediente de depu
ración al Auxiliar tercero del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, con destino en la 
Jefatura de Obras Públicas de So
ria, don Severo Cajal Villanueva, 
y acordado por dicha Comisión que) 
quedase suspenso de empleo y suel
do durante la tramitación de dicho 
expediente,
. Este Ministerio, vista la propues

ta  del Juzgado instructor, ha te 
nido a bien, de acuerdo con ló pre
ceptuado en el artículo 9.a de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, impo- 

Iner como sanción al expresado
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funcionario la postergación por un 
año, a contar de la fecha en que 
fué declarado suspenso de empleo 
y sueldo, y la pérdida de los habe
res no percibidos hasta la fecha.

Lo qué participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1940.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de marzo de 1940
creando en este Ministerio una
Sección Especial de. Recursos e
Informes.

limo. Sr.: La necesidad de uni
ficar el procedimiento en la tra 
mitación de los recursos que pue
dan presentarse ante el titular del 
Departamento contra resoluciones 
de la Subsecretaría, Direcciones 
generales u organismos dependien
tes del Ministerio, acomodándolo 
a normas basadas, a la par que en 
un criterio de independencia, en 
la aplicación de disposiciones vi
gentes del Reglamento de servi
cios, aconseja que se disponga lo 
siguiente:

1.° Todos los recursos que ante 
el titular del Departamento se pre
senten contra los acuerdos de la 
Subsecretaría, Direcciones genera
les y Centros dependientes del Mi
nisterio, cuya resolución no estu
viese encomendada por precepto 
expreso a determinado organismo, 
serán tramitados e informados por 
la Sección Especial de Recursos 
e Informes que se crea por la pre
sente disposición.

2.° Dicha Sección formulará su 
correspondiente propuesta de re
solución y recabará los anteceden
tes e informes que se consideren 
necesarios .

La Subsecretaría, Direcciones ge
nerales u organismos del Ministe
rio que hubiesen dictado él acuer
do o resolución objeto del recur
so, - remitirán a la Sección el ex
pediente en que hubiese recaído 
el mismo.. '

3.° Una vez formulada la pro

puesta aludida en el número an
terior, se pasará el recurso y pro
puesta a informe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, si fuese 
preceptivo su dictamen o si así se 
estimara, conveniente.

4.° Evacuado dicho trámite, y a 
reserva de cualquier otro que pu
diera acordarse por la Superiori
dad, corresponderá al Ministro la 
resolución definitiva del recurso, 
debiendo devolverse el expediente 
a la Sección Especial de Recursos 
e Informes, para el cumplimiento 
del acuerdo adoptado.

5.° Asimismo corresponderá a 
la referida Sección informar sobre 
cuantos asuntos le sean sometidos 
por acuerdo superior.
. Lo que comunic^ a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 6 de marzo de 194C 
autorizando a la «Mutualidad de 
Maestros Cerrajeros de Reus» y 

' a la «Mutualidad de Mar y de 
Trabajo dé Matar ó y Litoral» de 

/ Mataró para la práctica del segu
ro de Accidentes del Trabajo en 
la Industria.
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

«Mutualidad de Maestros Cerraje
ros de Reus», domiciliada en Reus 
(Tarragona), autorización p a r a  
operar en el Ramo de Accidentes 
del Trabajo, y teniendo en consi
deración que los documentos que 
envió se ajustan en un todo a las 
Disposiciones vigentes sobre la maV 
teria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informad# por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por 
esa Dirección General, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, autorizan
do a dicha Mutualidad para que 
pueda practicar el seguro de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, 
debiendo figurar inscrita en el Re
gistro de Entidades Aseguradoras 
de este Ministerio tan  pronto co
mo justifique haber contituído el 
depósito de Iá fianza inicial de 5.000

pesetas, sin perjuicio del concierto» 
que deba celebrar con la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. .

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 6 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de* Pre

visión.

limo. Sr.: Habiendo solicitado la 
«Mutualidad de Mar y de Traba
jo de Mataró y Litoral»; domici
liada en Mataró, autorización pa
ra operar en el Ramo de Accidentes 
del trabajo, y. teniendo en consi
deración que los documentos que 
envió se ajustan en un todo a las 
Disposiciones vigentes sobre la ma
teria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de. 
este Departamento, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por 
esa Dirección General, ha .resuelto ' 
acceder a lo solicitado, autorizan
do a dicha Mutualidad para que 
pueda practicar el seguro de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, 
debiendo figurar inscrita en el Re
gistro de Entidades Aseguradoras 
de. este Ministerio tan pronto co* 
mo justifique haber constituido el 
depósito de la fianza inicial de 5.000 
pesetas, sin perjuicio del concierto 
que deba celebrar con la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. x 
Madrid, 6 de ma,rzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ORDEN de 6 de marzo de 1940 apro
bando los nuevos Estatutos de la 
Mutualidad Patronal de la Aso
ciación General de Fumigadores 
de España y autorizándole para 
cambiar su actual denominación.
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

«Mutualidad Patronal de la Aso
ciación General de Fumigác ores de 
España», domiciliada en Valencia 
del Cid, la aprobación de reformas 
introducidas en sus Estatutos, y 
que se le autorice para cambiar su 
actual denominación por la de 
«Mutualidad Patronal dé la 8ocle-



dad Cooperativa de Fumigadores^ 
de España», y teniendo en consi
deración que tales modificaciones 
se reducen tan  sólo a cam biar su 
título actual y que las rectificacio
nes hechas en el artículo de su 
Reglamento se refieren a sustituir 
las alusiones que en él figuran por 
otras en relación a la nueva Mu
tualidad, ajustándose a lo precep
tuado en las Disposiciones vigen
tes sobre la M ateria de Accidentes 
del Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría. Jurídica de 
este Ministerio, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por la «Mu
tualidad Patronal de la Asociación 
General de Fumigadores de Espa
ña», aprobando sus Estatutos re 
formados, autorizándola para que 
con la nueva denominación de 
«Mutualidad Patronal de la Socie
dad Cooperativa de Fumigadores, 
de España» continúe en la p rác ti
ca de operaciones del seguro es
pecial de Accidentes del Trabajo 
de la fumigación agrícola.

Madrid, 6 de marzo de 1940.
BENJUMBA-BURIN

limo. Sr. Director general de Pré-
. visión. '

ORDEN de 8 de marzo de 1940 con
cediendo la vinculación de la ca
sa número 46, perteneciente al 

• proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa de Construcción de 
Casas Baratas de la Asociación 

1 General de Efnpleados de Oficina 
I de Vizcaya, a don José Ausín Mi

guel

Vistá la instancia de don Jósé 
Ausín Miguel, de Bilbao, en solici
tud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 46 del p ro 
yecto aprobado a la Sociedad Co
operativa de Construcción de C a 
sas Baratas de la Asociación G ene
ral de Empleados de Oficina de Viz
caya.

Resultando que el interesado 
tunda su pretensión en que ha ad

quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao, a 23 
de diciembre de 1939, ante don Flo
rencio Cortey y Manrich, bajo el 
numero 411 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao;

Considerando que con arreglo a 
la R. O. de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa bara ta  
que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización, 
e intereses del préstam o del E sta
do que corresponda a su casa, que, 
en este caso, y según escritura de 
10 de diciembre de 1928, ante don 
Agustín Mal faz Hiera, asciende a 
19.190,47 pesetas, más lag costas e 
intereses del tres por ciento anual 
de la cifra citada; '

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
ocupen quedarán vinculadas a és
te, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928,

Este M inisterio ha acordado de
clarar vinculada a don José Ausín 
Miguel la casa bara ta  y su terreno 
núm ero 46 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa de Cons
trucción de Casas B aratas de la 
Asociación General de Empleados 
de Oficina de Vizcaya, que es la 
finca número 1.704 del Registro de 
la Propiedad de Bilbao, tomo 828, 
libro 47 de Begoña, folio 171 vuel
to, inscripción 5.a, vinculación que 
lleva consigo, la imposibilidad dq 
que la casa quede embargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la publica- 

xción se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real'Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que duran te  el plazo 
de 50 años, a contar desde el 23 
de diciembie de 1939, pueda la fin
ca ser transm itida a título d istin 
to del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas

en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente al Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para  su conocimiento y dem ás 
efectos. r ,

Madrid, 8 de marzo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr, Director del Institu to  Na- 
cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Subsecretaría \

Destinando a los Porteros que se 
citan a los Centros que se in 
dican. .

Excmos. S res.: Atendiendo a las 
necesidades del servicio, y de con-' 
formidad con las norm as conteni
das en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civi
les de 22 de julio de 1930 y además 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria,

' Esta Subsecretaría se ha servi
do disponer que los Porteros que 
figuran en la7 relación que a con
tinuación se inserta, pasen desti
nados a .los Centros que se indi
can, a cuyas dependencias se in 
corporarán. los procedentes del 
extinguido Tribunal de G arantías 
en él siguiente día al en que se 
publique la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
y José Beltrá Vefdú, Rafael S án 
chez Rodríguez y Antonio Sáez 
Yáñez, podrán hacer uso dpi té r 
mino 'posesorio de tre in ta  días, que 
fija el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a VV. EE. para  su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 9 de marzo de Í940.— 
El Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministros de la Go
bernación. x Hacienda y Educa
ción Nacional ; y Ordenador Cen
d a l  de Pagos.
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M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Sobre devolución de la fianza que, 

en garantía  del cargo de Admi
nistrador del Sanatorio  A n titu 
berculoso de Tor rem olinos (Má
laga), ten ía  constitu ida  don Ma
riano García B ravo .

H abiendo solicitado donXtfariano 
G arcía  Bravo la devolución de la 
,fianza que, en g a ra n tía  del cargo 
de A dm in istrador del Sanatorio 
A ntituberculoso  de Torremolinos 
(M álaga), constituyó  en. la Caja 
G enera l de Depósitos, se anuncia 
en el BOLETIN, OFICIAL DEL ES
TADO p a ra  conocim iento de cuan
ta s  personas se crean  con derecho 
al percibo de can tid ad es pendien
tes de pago, si las hubiere, por su
m in is tro s ,'o b ras  u otros conceptos, 
a fin de que en *el té rm in o  de quin
ce días, con tados desde su publica
ción, pu ed an  p resen ta rse  en esta 
D irección G enera l cu an ta s  ^.recla
m aciones estim en pertinen tes, du 
ra n te  la gestión  del expresado se
ño r en el m encionado cargo.

M adrid, 6 de m arzo de 1940.— 
El D irector G enera l de Sanidad, 
José A. P a la n ca  (rubricado).

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
A m pliando el plazo de presenta- x 

ción de in stancias solicitando 
fo rm ar parte  de una  Misión Pe
dagógica en la República del 
Ecuador.
No habiéndose p resen tado  pin- 

guna solicitud  con el mínimo de 
m érito^  suficien te p a ra  ser pro
puesto  'como Profesor de Peque
ñas In d u stria s , en la Misión Pe
dagógica, so lic itada por la Repú
blica del Ecuador, se am plía hasta 
el día 1 del próxim o m es de abril 
el plazo de p resen tac ión  de instan
cias p a ra  el puesto de Profesor de 
Pequeñas In d u strias , p r i n c i p a l 
m en te  las de A lfarería, Cerámica, 
Conservas de F ru tas , Curtidos, Ja
bonería, Tejidos con Fibras, In
dustria lización  d e Productos d e 
A gricultura, como el Cacao, el 
Caucho, la I  agua o la Quina.

M adrid, 9 de m arzo de 1940.—El . 
S ubsecretario , Jesús Rubio.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S ubsecretaría

N om brando O ficial de A d m in is tr a 
ción civil en  el C uerpo  T écn ico -  ¡ 

a d m in is tra tivo  y A u x ilia r  de e ste  ; 

D ep a rta m en to  a don  A lberto  de  ! 

Alcocer y  R ibacoba , que se h a -  ¡ 

liaba en s i tu a c ió n  de c e sa n te . !

limo. Sr.: V acante una p laza de 
Oficial de A dm inistración civil en j 

el Cuerpo T écn ico -adm in is tra tivo  j 

.y Auxiliar.

Este M inisterio, de conform idad  j  

con lo dispuesto  ©n el artícu lo  
cu a rto  de] R eglam ento  de 7 de 
sep tiem bre de 1918, h a  dispuesto  ¡ 
n o m b rar p a ra  d icha cargo, con el ¡ 
sueldo an u a l de 6.0Q0 pesetas, de 
acuerdo cqn la Ley de 30 de di- 1 
ciem bre de 1939, y* destino  a la 
S ecre ta r ía  del mismo, a don Al- ¡ 
loerto de Alcocer y Ribacoba, que 
se h a llab a  en situac ión  de cesan te  
por aplicación 'del articu lo  49 del 
citado  R eglam ento, que se refiere 
a los excedentes que h ay a n  d e ja 

do tra n sc u rr ir  los plazos se ñ a la 
dos p a ra  so lic itar su reingreso ; 

quedando su ficien tem ente ju stifi
cada su adhesión  k n u es tro  G lorio
so M ovim iento Nacional.

Lo que, de O rden com unicada p'or 
el señor M inistro, partic ipo  a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid; 27 de febrero  de 1940.—  

El Subsecretario , B e r n a r d o  de
G randa.

lim o. Sr. O rdenador C en tra l de
Pagos.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y MONOPOLIOS

• LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a que h a n  correspon
las tres series del sorteo cele brado en  este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
Números. —

Pesetas. Primera serie Segunda serie Tercera serie

28.309, 120.000 ! V alencia. S alam anca. Huelva.
15.940 70.000 i• Las P alm as / M adrid. Sevilla.
12.861 30.000 |¡ M adrid. Jerez de. la  F ro n te ra . Bilbao.
21.596 . 2.000 l M adrid. B arcelona. Sevilla.
28.568 2.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla.
19.361 2.000 i V alehcia. M adrid.

B arcelona.
M adrid.

2.036 2.000 | M adrid. Sevilla.
13.145 2.000 Cádiz. Algeciras. M adrid.
15.425 2.000 ¡ B arcelona. B arcelona. M adrid.
1/497 2.000 F igueras. B arcelona. M adrid.

21.665 2.000 | B arcelona. B arcelona. Sevilla.
33.267 2.000 S a n ta n d e r. , S an ta n d e r . S an ta n d e r.
28.231 2.000 | P a lm a de M allorca. Vigo. M adrid.

, 35.330 2.000 M adrid. M adrid. % M adrid.
33.585 2.000 ¡ O nten ien te . Cádiz. M adrid.
15,613 2.000 '! M adrid. A lgeciras. M adrid.
14.688 2.000 ; M adrid. Huelva. C azálla de la  S ierra .

, 3.259 2.000 ,■ Algeciras. Las P alm as. Sevilla.

M adrid, 11 de m arzo dé 1940.



P á g i n a  1 7 6 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 2  m a r z o  1 9 40

L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en M a d r i d  el 20 de marzo de 1940

Ha de constar de tres, series de 36.000 billetes cada una, al precio d°, 50 pesetas el billete, dividido?
en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.243.620 pesetas en 1.747 • premios para cada serie, 

l de la manera siguiente:

Proemios Pesetas

1 d e ...................................... ..................... ............  ................ ........................................... . ..........  .......................  150.000
1 d e        ,.. ...  ..........................      80.000
1 de ... . ..  ..........          60.000
1 de ...  ............    ... ...           30.000

18 de 3.000 ... ... .>,   ,         54.000

1.420 de 500     ...    ... \  710.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio primero           ...      49.500

99 id. de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... ...  ............  . 49 500
99 id. de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio te rce ro      ... 49*500

2 id. de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero .............  6.000
v 2 Id. de 1.500 id. id. p a ra  los del prem io  s e g u n d o ..................................................................      3.000

2 id. de 750 id. id. p a ra  los del p rem io t e r c e r o .................     *........... 1.500
2 id. de 310 id. id, p a ra  los d e l prem io  c u a r to  '  ;  ' 620

1.747 1.243.620

% Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde, Por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y  en igual forma las aproximaciones de los prem ios segundo y te r
cero. '

* "  ■ , . . .

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del ramo.

Estos actos serén plblicos, y  los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos 
fehacientes Para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en tas Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos,-con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de octubre de 1939.—Afto de la VictoHa.—El Director general, Lula Gabiláñ.


